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ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 8í.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

Circular núm. 44.

Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula con fecha 21 de noviembre último se 
me ha comunicado la BcaLtirden. siguiente.

"Algunos Gefes políticos en exposiciones diri- 
jidas á este Ministerio han manifestado las gra
ves dificultades que en sus provincias ofrecía 
la egecucion del Real decreto de 6 de julio del 
año próximo pasado en la parle concernienteá 
la organización del personal de guardas de los 
montes de propios y comunes con motivo de 
*a escasez de recursos con que cuentan los pue- 
l*los de corto vecindario, la pequenez de los 
rendimientos de sus montes; y las circunstan
cias de su peculiar topografía. Tomado lodo en 
eonsideracion y deseando S. M. la Reina faci
litar el arreglo de este servicio indispensable pa
ra la conservación y fomento de los arbolados 
foneiliándole con el menor gravámen posible de 
*°s pueblos se ha servido mandar de eonlbi mi- 
ñad con lo propuesto por los mencionados Ge- 
^8 políticos;- 1. ° que en sus respectivas pro
vincias se sub'dividan los distritos de montes en 
Ql número de comarcas que parezca conveniente 
acomodándose en lo, posible á la división de 
Partidos judiciales ;, 2. ° que en ca la una de 
estas comarcas ó parddos se establezca un ce
lador ó guarda mayor de acaballo . que será 
hombrado por el Gefe político y dotado por to- 
flos los pueblos comprendidos en la demarea- 
cion según fuere la importancia y rendimientos

de sus montes respectivos. Estos guardas ma
yores cuidarán de la custodia y buena conser
vación de los existentes en la comarca, y de
sempeñarán los demas servicios que les corres
pondan á las órdenes inmediatas de los emplea
dos del ramo. 3. ®)Que la custodia inmediata de 
os montes de cada pueblo quede al cuidado de 

los guardas de campo, si los hubiere, ú otros 
cmflesqurera que nombrarán los Ayuntamientos 
de la manera establecida para esta especie de 
dependientes, remunerándoselos por los fondos 
municipales según permitan los recursos de ca
da pueblo , pero cuidando siempre de que la 
remuneraeion sea sutieienle para que los en- 
t,‘argados de custodiar los montes puedan cum
plir sus deberes con la exactitud y coloqúese 
requiere; y\4; ° que estos guardas locales estén 
subordinados á los celadores ó guarda< mayores 
y desempeñen su servicio con entera sugecion 
á las ordenanzas ó instrucciones generales del 
ramo y á los reglamentos u ordenanzas muni
cipales respectivas. Las disposiciones que que
dan indicadas, aunque varían en algo lo dis
puesto en el espresado Real decreto , propor
cionan sin embargo, al Gobierno medios efica
ces y por ahora bastantes de ejercer la vigilan
cia necesaria sobre la conservación y fomento 
de los montes de los pueblos, y á estos la eco
nomía que desea y exige la escasez de sus ac
tuales recursos; y en este concepto, á fin de 
lograr la posible uniformidad en la organización 
de este servicio, S. M. la Reina se ha servido 
disponer, que si V. S. las creyese aplicables á esa 
provincia, lo manifieste desde luego , añadiendo 
cualesquiera otras observaciones que considere 
oportunas paia la mejor y mas pronta termina
ción del asunto.»

V habiendo yo espuesto lo conveniente al es- 
presado Ministerio de la Gobernación de la Penín
sula en cumplimiento de la Real orden que pre
cede, con fecha 18 de cnero’próximo pasado.se 
me comunica la que sigue:
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De conformidad con lo propuesto por V. S. en 
oficio de 8" del actual para el arreglo del ser
vicio de guardas de los montes de propios y co ■ 
muues do esa provincia S. M. la Beina se ha 
servido resolver; l.c que los distritos de mon
tes en que se halla dividida , se subdividan en 
ocho comarcas , y en cada una de ellas se es- 
Uble,zca un guarda mayor fie á caballo , nom
brado por V. S. y dotado por los fundes muni
cipales de los pueblos de la respectiva demar
cación proporcionalmente á la importancia y 
eslension de sus montes, cuyos dependientes 
han de egercer hs funciones indicadas en la 
Real orden de 21 de Noviembre último; 2. ° 
que dichos guardas mayores disfruten la dota
ción de cuatro mil reales anuales , los dos mil 
quinientos por sueldo y los mil quinientos res
tantes para la manutención del caballo que ne
cesita para el servicio , percibiendo ademas la 
tercera parte de las penas pecuniarias que se 
impongan por las denuncias que hicieren ; 3. ° 
que V. S. active el nombramiento por los alcal
des de ca !a pueblo de los guardas locales de 
cada monte, bien sean los llamados de campo 
ú otros vecinos cualesquiera que cuiden de la 
inmediata cuslodia de los respectivos de pro
pios y comunes , cuyos guardas estarán subor
dinados á los mayores , desempeñarán las fun
ciones señaladas en las ordenanzas generales y 
en los reglamentos municipales de cada pueblo 
y serán remunerados por los ayuntamientos res
pectivos de la manera que estos determinen se
gún sus recursos y í. 5 que V. S. después de 
nombrar los guardas mayores para las comar
cas referidas lo participe á este ministerio con 
espresion de sus nombres, circunstancias y resi
dencia. De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia á cumplimiento.

Cuyas dos Reales órdened se publican en este 
periódico para conocimiento de los alcaldes y 
Ayuntamientos de esta provincia, á quienes en
cargo procedan desde luego al nombramiento 
de ¡osguardas locales desús montes, bien sean 
los llamados de campo ú otros vecinos que cui
den de la inmediata custodia de los respecti
vos de propios y comunes como se previene en 
las citadas Reales órdenes y siempre lo han ve
rificado ; en inteligencia que para el dia 20 del 
mes actual han de quedar nombrados los referí- 
dos guardas, dándome cuenta los Alcaldes de 
los sujetos elegí los y dotación que se les haya 
señalado; cesando por consecuencia en sus des
tinos los que en algunos pueblos se han nom
brado con la dotación de 2,^00 rs. vn. anua
les que prevenía el Real decreto de 6 de julio 
de 1Kí :í. bien hayan obtenido el nombramien
to de los alcaldes ó de mi autoridad.

Las ocho comarcas en que se han gubdivi
dido los dos distíitos de montos de esta pro
vincia para establecer en cada una de ellas un 
guarda mayor de a caballo, se ha verificado en 
esta forma: una de los partidos judiciales de Za
ragoza, La Xfmunia y Pina, otra, de los de Rel
ente y Ca^pe , o Jm  de los de Borja y Tarazona 
y una en cada uno de los de Daroca, Ateca, 
Calatayud, Ejea de los Calalleros y Sos.

Y para los espresados cargos he nombrado á 
los sugelos siguientes. A D. Mariano Gimeno 

para Zaragoza, La Almunia y Pina , á D. Igna 
cio Sancho para el de Belohitc y Caspe, á I). 
Antonio Zaldivar para el de Borja y Tarazona, 
á D. Casimiro Noguera para el de Daroca : a 
D. Andrés Gimeno para el de Ateca ; a I). Ma
riano Palomar para el de Calatayud; á I). Jacinto 
Madtirga para el de Ejea de los Caballeros; y á 
D. José Iso para el de Sos.

Zaragoza 8 de Febrero de 1847.—Antonio Oro.

Num. 85.

Circular núm. 45

Habiendo trascurrido con esceso el tiempo en 
que según el artículo 107 del reglamento de 
16 de setiembre de 1845 para la egecucion de 
la ley municipal vigente, debieron remitir los 
171 Ayuntamientos que se hallan en descubierto, 
los presupuestos municipales para el servicio del 
año actual en sus resoeotivas demarcaciones, me 
veo en la necesi lad de recordarles su cumpli
miento , previniéndoles que si dentro del im
prorrogable término de ocho dias no lo verifi
can , arreglándose á las disposiciones vigentes y 
prevenciones que se les hicieron al pasarles los 
impresos en mi circular núm. 263, inserta en el 
Boletin oficial de 6 de agosto último, declaro 
incursos en la multa de 500 rs. á los morosos, 
y procederé desde luego á nombrar comisio
nados para que los formen a sus espensas; sí 
bien me persuado que no darán lugar á estas 
medidas de rigor pues se apresurarán á cum
plir lo mandado para que á su tiempo pueda 
ejecutárselo que me está recomendado por el 
Gobierno en esta parle tan interesante del ser
vicio. e

Zaragoza y febrero 8 de 1847.—Antonio Oro.

Núm. 86.

Intendencia de la provincia de Zaragoza.

En el Boletín oficial núm. 67 del año último 
se insertó la Real órden de 23 de mayo por la 
cual vence para los contribuyentes el pago de 
sus cuotas el dia 1.° del segundo mesj de cada 
trimestre. Sobre este principio se amonestó á los 
pueblos por circular de 31 de diciembre (remi
tida directamente á los Ayuntamientos) que pa
ra el 28 del qué rige, habrían de poner en la 
comisión del Banco el importe de este trimes
tre , si querían evitarse la egecucion que de 
otro modo seria consiguiente. La Intendencia 
dijo entonces y repite ahora que desea que las 
municipalidades y los contribuyentes’obren por 
deber y por convencimiento y que no den lu
gar á los apremios, que si son para ellos gra
vosos , son también sensibles pata la Intenden
cia |a cual tiene siempre satisfacción en aplau
dir, y pesar en castigar. Si sin embargo, pues, 
de estas escilaciones y consejos los Ayuntamien
tos los desoyen y no pagan el (trimestre para 
el dia 28, la Intendencia no podrá prescindir 
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de espedir, como electivamente espedirá, la 
comisión ejecutiva el L ° de marzo. Zaragoza 
8 de Febrero de 1847.—Juan de Cárdenas.

Núm. 87.

D. Diego de Orbe, 2.° Comandante capitán 
de la 4.a compañía del l.er batallón del regi
miento infantería de S. Fernando n. 11 : igno
rándose el paradero de Ü. Mareos Garcia Ku- 
bio, Subteniente que lúe de carabineros en la 
provincia de Huesca , á quien estoy procesando 
por (¡días en el cumplimiento de su deber , pre
sentando una aprehensión sin reo ; usando de la 
j'insdiceion que me concede lajórdenanza por 
este tercer edicto cito, llamo y emplazo á di
cho Garcia Rubio , para que en el término de 
diez dias contados desde la publicación de este, 
se présenle en esta plaza á dar sus descargos y 
defensas ; y de no hacerlo asi, se le sentencia
rá en rebeldía por el consejo de guerra , sin 
mas llamarle y emplazarle. Zaragoza 7 de febre
ro de 1847. —Diego de Gibe.—Por mandado del 
&*. Fiscal. Joaquín Perez, secretario.

IIIGLÁHTO
SOBRE EL MODO DE PROCEDER

EL

CONSEJO REAL
en los

NEGOCIOS CONTENCIOSOS DE LA ADMINISTRACION.

(Continuación.)

El gobierno .pondrá , sin embargo , cuando lo 
estime conveniente designar un Consejero. exlraor- 
y*101*0 otro comisionado de su confianza que 
* esempeñe dicho encargo en determinados nego
cios, D

Ar,‘ 15. Los abogados fiscales serán los au- 
51 lares del Fiscal en el desp icho de su oficio, y 
t'abajarán á sus órdenes y bajo su dirección.

^ll- 1G. En defecto del Fiscal hará sus veces 
G Abogado fiscal que el Vicepresidente designe.

A,t. 17. Aun cuando el Ministerio fiscal no 
dofipnda á uná de las parles , podrá ser oído si 
la Sección de lo contencioso lo estime convenien
te.

Art. 18. El fiscal tendrá el mismo Iratamien- 
10 y categoría que el Secretario general del Cou- 
spjí). Los Abogados fiscales tendrán el de los Au- 
S|hares de mayor categoría.

CAPITULO. VI.

Del Secretario.

Art. 19, Será Secretario de la Sección délo 

contencioso el que lo fuere del Consejo.
Desempeñará en la Sección y el Consejo las atri

buciones que están declaradas á los Secretarios 
de los Consejos provinciales por el art. 6. ° del 
reglamento de 1.° de octubre de 1845, escep- 
lo las de Relator. - ‘

Art. 20. El Secretario llevará un libro de re
gistro de entrada y salida de los negocios : otro 
de las providencias de la Sección y votos parti
culares á que las mismas hayan dado lugar: olro 
de las resoluciones definitivas del Consejo , y los 
demas que la Sección ó el Consejo prescribieren.

En los libros de providencias y resoluciones se 
guardará lo prevenido por las leyes acerca de los 
protocolos ó registros de las escrituras públicas.

El que presida la Sección rubricará todas las 
hojas de estos libros , firmando en la primera una 
nota en donde esprese el número de hojas de que 
consten.

Art. 21. El secretario dará cuenta de los ne
gocios por el orden riguroso de entrada , si el Vi- 
ceprosidente de la Sección no acordare otra cosa.

Art. 22. En defecto del Secretario hará sus 
veces el Auxiliar que nombre el Vicepresidente de 
la Sección.

Art. 23. El j Secretario tendrá por escrito y 
de palabra el tratamiento de Señoría,

CAPITULO VIL

De los Ausiliares.

Art. 24. Los Ausiliares ayudarán afi Ponente 
y al Secretario en el desempeño de ¿sus respecti
vos cargos, en los términos en que lo disponga el 
Vicepresidente de la Sección , y egercerán además 
el oficio de Relator cuando no lo desempeñe el 
Ponente.

Art. 25. Losjnegociosjse distribuirán 'entre los 
I Ausiliares de la Sección por riguroso turno de en

trada.
Sin embargo . el Vicepresidente podrá alterar el 

turno cuando lo estime conveniente.
Arl 26 El Ponente que desempeñe el cargo de 

Relator , hará relación desde su asiento.
Cuando desempeñe aquel cargo uní Ausiliar , to

mará asiento en la Sección ó en el Consejo pleno 
al lado del Sacrelario.

CAPITULO VIH.

De los^Abogados^del Consejo.

Art. 27. En los asuntos contenciosos , las par
tes contrarias á la Administración estarán represen
tadas y serán defendidas pore Abogados del Con
jo.

Son Abogados del Consejo ¡ Io6|ineorporados rn 
el Colegio de Madrid, que tengan abicrL «m ' 
te.

Art. 28. La Sección podrá p-mi . p .ú o
paiten actúen y se defiendan por si mismas en los 
negocios donde no creyere necesario el ministerio 

1 do los Abogados.
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CAPITULO IX.

De los Ugieres.

Arl. 29. Para el despacho de los negocios cou- 
tcnciosos habrá por ahora (iialro Ugieres.

Estos desempeñarán en la Sección y el Consejo 
las atribuciones es¡Tesadas eu el artículo 9, c del 
reglamentos de los Consejos provinciales de I.3 
de octubre de 1845.

Arl. 30. Los Ugieres serán nombrados per el 
Ministerio de la Gobernación.
. Art. 31. E| Vicepresidente del Consejo yelde 
ja Sección de lo contencioso podrán suspender por 
tres meses á lo mas á los Ugieres, y proponer con 
justa causa su destitución.

CAPITULO X.

De las recusaciones de los vocales del Consejo.

Art. 32. Los Vocales del Consejo podrán ser 
recusados por las causas espresadas en el artículo 
13 del reglamento de 1.° de octubre de 1845 
ú otras equivalentes á juicio del Consejo.

Art. 33. Cuando los hechos en que se funde 
la recusación, sean anteriores al pleito, no podrán 
proponerla los litigantes después de haber contes
tado á la demanda, ó deducido excepción dilato
ria, ó de haberse mejorado la apelación ó recurso 
de nulidad, salvo si los hechos vinieren posterior
mente á su noticia, en cuyo caso deberán hacerlo 
luego que la tuvieren.

No podrá proponerse la recusación en ningún 
caso cuando hubiere empezado á verse el proceso 
en Consejo pleno. ,

Art. 34. El litigante que fallare a la verdad, 
suponiendo no haber llegado á su noticia la causa 
de recusación en tiempo hábil , será corregido con 
multa que no esceda de 6000 rs.

Alt. 35. La recusación se propondrá por es
crito , y se comunicará por medio de oficio al re
cusado , y el cual responderá en la misma forma.

Art. ■ 36. Si no se diere el Consejero por re
cusado , la Sección recibirá á prueba la recusación, 
si lo estimare necesario , y propondrá al Cousejo 
la providencia que crea justa.

, Art. 37. El recusado no podrá asistir á la 
vista ni a la votación del incidente de recusación.

Admitida esta , el recusado se abstendrá de cono
cer en el negocio.

CAPITULO XI.

De las Audiencias públicas y policía de los 
estrados.

Arl. 38. Los Consejeros , Ausiliares , Emplea
dos y Abogados del Consejo asistirán á las Audien
cias públicas en lrag<‘ de ceremonia.

Ail. 39. Los Ugieres usarán el mismo trago 
de ceremonia que los porteros de estrados del Su
premo Tribunal de Justicia.

Arl. 40. Los Abogados se presentarán con el 
irage propio de su profesión.

Arl. 4L Con arreglo á lo dispuesto en el ar- 
culo 9, c de la ley de 6 de julio de 1845 , no 
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asistirán á la deliberación y fallo de los asuntos 
contenciosos los Consejeros estraordinarios.

Los Consejeros ocuparán sus asientos por el ór- 
dan de antigüedad de sus respectivos nombramien
tos. En igualdad de lecha de estos, obtendrá la pre- 
terém ia el Consejero de mas edad.

lambien asistirán todos los ausiliares del Consejo 
ocupando asientos inferiores y colocándose por el 
orden de su clase, antigüedad y edad.

Arl. ¡2. El Fiscal y los Abogados fiscales, cuan
do asistan á estrados, ocuparán á la derecha un 
asiento separado con bufete por delante.

Arl. 43. En los estrados de la Sección y del 
Consejo , los concurrentes estarán descubiertos y 
guardarán silencio y compostura, obedeciendo con 
puntualidad las disposiciones que para mantener el 
orden dictare el que presida.

Arl. 44. El que osare interrumpir la vista del 
proceso ú otro acto oficial de la Sección ó Con
sejo , dando señales de aprobación ó desaproba
ción, ó perturbando de cualquier otro modo el or
den, será llamado á él por el que presida, y es- 
pulsado si no obedeciere á la primera intimación.

En caso de resistir ó de agravar con demostra
ciones irreverentes su desacato, será arrestado v 
corregido en el acto con prisión que no esceda de 
cinco dias , ó con mulla que no pase de 200 rs.

Arl. 45. Si el perturbador ó perturbadores se 
propasaren á amenazar ó ultrajar á los Vocales ó 
Subalternos del Consejo en el acto de egercer sus 
oficios, la corrección de que habla el artículo an
terior podrá aumentarse según, las circunstaneias, 
á un mes de prisión y 1,000 rs. de mulla,

Ail. 46. Llegando el desacato á constituir un 
atentado que merezca pena mayor, serán arresta
dos los delincuentes y puestos con sumaria del 
exceso á disposición del Juzgado ó Tribunal com
petente.

CAPITULO jm.

De los informes anuales relativos al despacho de 
los negocios contenciosos.

E*1 Marzo década año remi
tirá a Sección al Ministerio de la Gobernación un 
estado de los negocios fenecidos en el curso del 
ano próximo anterior , y de los que, habiéndose 
empezado en el ó antes, quedaren independientes.

Arl. 48. Respecto á los pendientes y feneci
dos, se espresará si se instruyeron en rebeldía ó 
por recurso de aclaración , revisión, apelaeion ó 
nulidad. 1

Se continuará.

ZARAGOZA:

IMPRENTA DE CRISTOBAL JUSTE.
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